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En la ciudad de Xalapa de Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave, siendo  las 16:00 
horas del día diecinueve de enero de dos mil doce, en el domicilio legal del Instituto 
Veracruzano de Acceso a la Información, (IVAI) sito en la calle Cirilo Celis Pastrana sin 
número, esquina con la Avenida Lázaro Cárdenas, Colonia Rafael Lucio, de esta 
ciudad, se hace constar que se encuentran presentes, los integrantes del Consejo 
General del IVAI, Rafaela López Salas, Consejera Presidente y los Consejeros José 
Luis Bueno Bello y Luis Ángel Bravo Contreras, el Secretario Ejecutivo Miguel Ángel 
Díaz Pedroza, así como el Contador Público Emilio Salazar Carranza, Titular del 
Órgano de Control Interno del Instituto, quienes se reunieron en sesión extraordinaria, 
previa convocatoria, en los términos del artículo 38 del Reglamento Interior, para 
acordar el siguiente: 
 

ORDEN DEL DÍA 
 
1.- Lista de Asistencia. 
 
2.- Declaración de Quórum Legal. 
 
3.- Instalación de la sesión. 
 
4.- Aprobación del Orden del Día. 
 
5.- Discusión y en su caso aprobación del acuerdo del Pleno relativo al Programa de 
Trabajo de la Dirección de Capacitación y Vinculación Ciudadana 2012 con fundamento 
en lo dispuesto por el artículo 34.1, fracción II, IV y IX, 43.3 fracción V inciso c, 46.1, 
fracción VI inciso a, XIV y XV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y 12 inciso b, fracción X, 14 
fracción II, XIII, y 16 fracción  XI, XII, XX, XXI, XLI, XLII y XLVI del Reglamento Interior 
del Instituto (punto propuesto por la Consejera Presidente, Doctora Rafaela López 
Salas, la información relativa fue circulada al Pleno con memorándum IVAI-
MEMO/MADP/005/16/01/12). 
 
6.- Discusión y en su caso aprobación del acuerdo del Pleno a efecto de pronunciarse 
respecto al partido político y asociación política estatal, Alternativa Veracruzana, y 
Generando Bienestar 3, respectivamente y en el orden enunciado, y emitir el dictamen 
correspondiente, en virtud de lo publicado en Gaceta Oficial del Estado Número 
extraordinario 400 de fecha viernes 9 de diciembre del 2011 (Punto propuesto por la 
Consejera Presidente Rafaela López Salas. Los anexos relativos fueron circulados 
mediante memo IVAI-MEMO/DAM/543/13/12/2011 y IVAI-MEMO/DAM/544/13/12/2011). 
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7.-Discusión y en su caso aprobación del acuerdo del Pleno por el que se determina dar 
de alta en el Sistema Infomex-Veracruz respectivamente y en el orden enunciado a las 
organizaciones referidas en el punto precedente del orden del día. (Punto propuesto por 
la Consejera Presidente Rafaela López Salas). 
 
 
 
8.-Discusión y en su caso aprobación del Pleno respecto de la validación de los formatos 
de solicitud de acceso a la información Pública y de acceso, corrección, modificación o 
supresión de Datos Personales; de los sujetos obligados Honorables Ayuntamientos de 
Coyutla, Texhuacan, y Nanchital de Lázaro Cárdenas del Río, Veracruz, así como del 
Partido Político Nacional Movimiento Ciudadano. (punto propuesto por la Dra. Rafaela 
López Salas. Anexos relativos se circularon mediante memo IVAI-MEMO/RLS/017-
BIS/16/01/12). 
 
 
 
9.-Discusión y en su caso aprobación respecto de la validación del formato de acceso, 
corrección, modificación o supresión de Datos Personales del sujeto obligado Honorable 
Ayuntamiento de Moloacán (punto propuesto por la Dra. Rafaela López Salas. Anexos 
relativos se circularon mediante memo IVAI-MEMO/RLS/017-BIS/16/01/12). 
 
 
10.-Discusión y en su caso aprobación del Pleno respecto de las Validaciones de la no 
aplicación de las Obligaciones de Transparencia de los sujetos obligados Honorables 
Ayuntamientos de Coyutla, Nanchital de Lázaro Cárdenas del Río, Moloacan, San 
Andrés Tenejapan, Texhuacan, Acula y Oteapan Veracruz y de la Secretaría de 
Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesca y Secretaría de Protección Civil (punto 
propuesto por la Consejera Presidente, Dra. Rafaela López Salas. Anexos relativos se 
circularon mediante memo IVAI-MEMO/RLS/017-BIS/16/01/12). 
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DESARROLLO DE LA SESIÓN Y ACUERDOS 
 
 

1. En desahogo del primer punto del orden del día, el Secretario Ejecutivo Miguel 
Ángel Díaz Pedroza, realiza el pase de lista y después de corroborar que se 
encuentran presentes los integrantes del Pleno, con fundamento en el artículo 
43.1 Y 43.3 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 16, fracción I y 38 del Reglamento 
Interior, informa a la Presidenta del Consejo General que se encuentra reunida la 
totalidad del Consejo General. 
 
 
En  uso  de   la   Voz   la   Consejera   Presidente   manifiesta   que   tomando   en 
consideración lo manifestado por el Secretario Ejecutivo y en atención a lo 
ordenado por el artículo 42 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, existe 
quórum legal por lo que se declara formalmente instalada la sesión del Órgano de 
Gobierno del Instituto, solicitando al Secretario Ejecutivo que de lectura al orden 
del día, para que se proceda a la votación correspondiente. 

 
 
El Secretario Ejecutivo acatando la instrucción de la Consejera Presidente procede 
a dar lectura al orden del día, dando cuenta de ello. 
 
 
La Consejera Presidente, instruye al Secretario Ejecutivo, para que tome la votación 
del Consejo General, respecto de la aprobación del orden del día. 

 
 
El Secretario Ejecutivo recabó la votación del Pleno del Consejo que quedó como 
sigue: 
 

 
 
 
 
 

CONSEJEROS VOTACIÓN 
Rafaela López Salas A FAVOR 

José Luis Bueno Bello A FAVOR 
Luis Ángel Bravo Contreras A FAVOR 
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El  Secretario  Ejecutivo  informó  al  Consejo  General  que  el  orden  del  día  fue 
aprobado por unanimidad de votos. 
 
 
2.  En  relación  del  punto  5  del  orden  del  día  “Discusión y en su caso aprobación 
del acuerdo del Pleno relativo al Programa de Trabajo de la Dirección de Capacitación y 
Vinculación Ciudadana 2012 con fundamento en lo dispuesto por el artículo 34.1, 
fracción II, IV y IX, 43.3 fracción V inciso c, 46.1, fracción VI inciso a, XIV y XV de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave y 12 inciso b, fracción X, 14 fracción II, XIII, y 16 fracción  XI, XII, XX, 
XXI, XLI, XLII y XLVI del Reglamento Interior del Instituto”. 

 
El que se somete a consideración de este Honorable Consejo para su autorización. 

 

Consejera Presidente.-  De conformidad con lo expuesto al Consejo General, se 
somete a consideración del Pleno para las observaciones que procedan y en caso de  
no existir, manifiesten si están de acuerdo con la propuesta.   
 

A lo que manifiestan los CC. Consejeros no tener observaciones al respecto. 

 
Consejera Presidente.- Al no haber observaciones, respecto del punto del orden del día 
que se desahoga, instruye al Secretario Ejecutivo que recabe la votación del Pleno. 
 

 
El Secretario Ejecutivo recabó la votación del Pleno del Consejo que quedó como 
sigue: 
 

 
 
 
 
El Secretario Ejecutivo informó al Consejo General que el punto cinco del orden del 
día fue aprobado por unanimidad de votos. 

 

CONSEJEROS VOTACIÓN 
Rafaela López Salas A FAVOR 

José Luis Bueno Bello A FAVOR 
Luis Ángel Bravo Contreras A FAVOR 
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La Presidenta del Consejo General en consecuencia de lo anterior manifiesta que 
dicho cuerpo colegiado emite el siguiente: 
 

 
ACUERDO ODG/SE-015/19/01/2012 
 

 
PRIMERO. Se aprueba el Programa de Trabajo de la Dirección de Capacitación y 
Vinculación Ciudadana 2012. 
 
SEGUNDO. Notifíquese el presente Acuerdo al Director de Capacitación y 
Vinculación Ciudadana, por conducto del Secretario Ejecutivo, para los efectos 
legales a que haya lugar. 
 
 
 
3.  En  relación con el  punto  6 del  orden  del  día “Discusión y en su caso aprobación 
del acuerdo del Pleno a efecto de pronunciarse respecto al partido político y asociación 
política estatal, Alternativa Veracruzana, y Generando Bienestar 3, respectivamente y 
en el orden enunciado, en uso de la voz la Consejera Presidente manifiesta “ el Instituto 
Electoral Veracruzano otorgó registro como Partido Político Estatal a la organización 
denominado “Alternativa Veracruzana”, y como Asociación Política Estatal a la 
organización denominada “Generando Bienestar 3“, publicado en Gaceta Oficial del 
Estado Número extraordinario 400 de fecha 9 de diciembre de 2011, y que los Partidos 
Políticos  tienen derecho a recibir Prerrogativas y Financiamiento Público ordinario, 
extraordinario y/o especial, para su sostenimiento y el desarrollo de sus actividades 
tendentes a obtener el voto, de acuerdo con lo dispuesto por los artículos 19 párrafos 
cuarto y séptimo, así como 22 último párrafo, 41 fracción III, 49 fracción III, y demás 
relativos y aplicables del Código Electoral para el Estado, lo que sin duda constituyen 
recursos públicos y por ser entidades de interés público se deben transparentar ante la 
sociedad,  se actualiza la hipótesis contenida en el artículo 5.1 fracción VII de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información para el Estado de Veracruz”, lo cual se somete 
a consideración del Pleno para las observaciones que procedan.  
 
A lo que manifiestan los CC. Consejeros no tener observaciones al respecto. 
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Consejera Presidente.-Al no haber observaciones, respecto del punto número 6 del 
orden del día que se desahoga, instruye al Secretario Ejecutivo que recabe la votación 
del Pleno.  
 
 
El Secretario Ejecutivo recabó la votación del Pleno del Consejo que quedó como 
sigue: 
 
 
 

 
 
 
 
El Secretario Ejecutivo informó al Consejo General que el punto seis del orden del día 
fue aprobado por unanimidad de votos. 

 
 
 
 
 
 
La Presidente del Consejo General en consecuencia de lo anterior manifiesta que 
dicho cuerpo colegiado emite el siguiente: 
 

 
ACUERDO ODG/SE-016/19/01/2012 

 

 
PRIMERO.- Se reconoce la calidad de Sujetos Obligados al Partido Político Estatal 
“Alternativa Veracruzana” y a la Asociación Política Estatal “Generando Bienestar 3”, 
con sus derechos y obligaciones conforme a lo dispuesto por la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información para el Estado de Veracruz. 
 
 
 

CONSEJEROS VOTACIÓN 
Rafaela López Salas A FAVOR 

José Luis Bueno Bello A FAVOR 
Luis Ángel Bravo Contreras A FAVOR 
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SEGUNDO.- Instrúyase a la Dirección de Capacitación y Vinculación Ciudadana, 
adscrita a la Secretaria Ejecutiva de este organismo, a efecto de que supervise el 
cumplimiento de las obligaciones de dichos Sujetos Obligados en materia de 
transparencia, acceso a la información y protección de datos personales. 
 
 
TERCERO.- Notifíquese el presente acuerdo por conducto de la Presidenta del Consejo 
General, a los titulares y/o representantes legales de dichos Sujetos Obligados, para los 
efectos a que haya lugar. 
 
 
4.  En  relación  del  punto  7 del  orden  del  día “Discusión y en su caso aprobación del 
acuerdo del Pleno por el que se determina dar de alta en el Sistema Infomex-Veracruz 
respectivamente y en el orden enunciado a las organizaciones referidas en el punto 
precedente del orden del día”. 
 

El que se somete a consideración de este Honorable Consejo para su autorización. 

 

Consejera Presidente.-  De conformidad con lo expuesto al Consejo General se 
somete a consideración del Pleno para las observaciones que procedan y en caso de  
no existir, manifiesten si están de acuerdo con la propuesta.   
 

A lo que manifiestan los CC. Consejeros no tener observaciones al respecto. 

 
Consejera Presidente.- Al no haber observaciones, respecto del punto del orden del día 
que se desahoga, instruye al Secretario Ejecutivo que recabe la votación del Pleno. 
  
El Secretario Ejecutivo recabó la votación del Pleno del Consejo que quedó como 
sigue:   

 
 
 
 

CONSEJEROS VOTACIÓN 
Rafaela López Salas A FAVOR 

José Luis Bueno Bello A FAVOR 
Luis Ángel Bravo Contreras A FAVOR 
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El Secretario Ejecutivo informó al Consejo General que el punto siete del orden del 
día fue aprobado por unanimidad de votos. 

 
 
La Presidente del Consejo General en consecuencia de lo anterior manifiesta que 
dicho cuerpo colegiado emite el siguiente: 
 

 
 
ACUERDO ODG/SE-017/19/01/2012 
 

PRIMERO. Se aprueba y se determina dar de alta en el Sistema Infomex-Veracruz 
respectivamente y en el orden enunciado a las organizaciones PARTIDO POLÍTICO 
ESTATAL denominado “ALTERNATIVA VERACRUZANA” y a la ASOCIACIÓN 
POLÍTICA ESTATAL denominada “GENERANDO BIENESTAR 3” referidas en el punto 
precedente del orden del día. 
. 
SEGUNDO: Notifíquese el presente Acuerdo por conducto del Presidente del Consejo a 
las áreas administrativas correspondientes, para los efectos legales a que haya lugar. 
 

 
5.-  En  relación  del  punto  8 del  orden  del  día “Discusión y en su caso aprobación 
del Pleno respecto de la validación de los formatos de solicitud de acceso a la 
información Pública y de acceso, corrección, modificación o supresión de Datos 
Personales; de los sujetos obligados Honorables Ayuntamientos de Coyutla, 
Texhuacan, y Nanchital de Lázaro Cárdenas del Río, Veracruz, así como del Partido 
Político Nacional Movimiento Ciudadano”, la Presidente del Consejo General, en uso de  
la voz señala que mediante Cédulas de Validación emitidas por la Dirección de Asuntos 
Jurídicos, se atendieron los siguientes oficios: 

Oficio número OF/UTAIP/COYUTLA/0017 de fecha 04 de noviembre del año en curso 
signado por el ISC. Iker Eduardo Ticante Morgado Titular de la Unidad de Acceso a la 
Información Pública del H. Ayuntamiento de Coyutla, Veracruz. 
 
Oficio número 16 de fecha 17 de noviembre del año en curso signado por el T.S.C. 
Jordan Ayohua Martínez en su carácter de Director de la Unidad de Acceso a la 
Información Pública del H. Ayuntamiento de Texhuacan, Veracruz. 
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Oficio número UAI/03/11 de fecha 15 de noviembre del año en curso signado por la Lic. 
Silvia Elena Santiago Santiago en su carácter de Encargada de la Unidad de Acceso a 
la Información Pública del H. Ayuntamiento de Nanchital de Lázaro Cárdenas del Río, 
Veracruz. 
 
Oficio sin número de fecha 14 de noviembre del año en curso signado por el Lic. 
Cuauhtémoc Pola Estrada en su carácter de Coordinador de la Comisión Operativa 
Estatal del Movimiento Ciudadano en Veracruz del Partido Político Nacional 
denominado Movimiento Ciudadano. 
 
Por medio de los cuales, los Sujetos Obligados citados, solicitaron a este Instituto la 
validación de sus Formatos de Solicitud de acceso a la Información Pública y del 
formato de Acceso, Corrección, Modificación o Supresión de Datos Personales, lo que 
hicieron en cumplimiento a lo ordenado por el artículo Tercero Transitorio de los 
Lineamientos Generales para elaborar formatos de solicitudes de acceso que deberán 
observar los sujetos obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, solicitudes que una vez 
analizadas resultaron procedentes. 
  

Consejera Presidente.- De conformidad con lo expuesto se deja a consideración del 
Pleno para las observaciones que procedan y en caso de  no existir, manifiesten si 
están de acuerdo con la validación correspondiente.   
 

A lo que manifiestan los CC. Consejeros no tener observaciones al respecto. 

 
Consejera Presidente.- Al no haber observaciones, respecto del punto número ocho del 
orden del día que se desahoga, instruye al Secretario Ejecutivo que recabe la votación 
del Pleno. 
 
 
 
 
El Secretario Ejecutivo recabó la votación del Pleno del Consejo que quedó como 
sigue: 
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El Secretario Ejecutivo informó al Consejo General que el punto siete del orden del 
día fue aprobado por unanimidad de votos. 

 
 
La Presidente del Consejo General en consecuencia de lo anterior manifiesta que 
dicho cuerpo colegiado emite el siguiente: 
 
 
 

ACUERDO ODG/SE-018/19/01/2012 
 

 
 
PRIMERO.- Respecto a la validación del Formato de Solicitud de Acceso a la 
Información Pública remitido a este Instituto por el sujeto obligado H. Ayuntamiento de 
Coyutla, Veracruz, se desprende que SÍ cumple con lo dispuesto por los Lineamientos 
que para tal efecto emitió el Instituto Veracruzano de Acceso a la Información. 
 
SEGUNDO.- Respecto a la validación del Formato de Solicitud de Acceso, Corrección, 
Modificación o Supresión Datos Personales remitido a este Instituto por el sujeto 
obligado H. Ayuntamiento de Coyutla, Veracruz, se desprende que SI cumple con lo 
dispuesto por los Lineamientos que para tal efecto emitió el Instituto Veracruzano de 
Acceso a la Información. 
 
TERCERO.-Notifíquese el presente Acuerdo al sujeto obligado H. Ayuntamiento de 
Coyutla, Veracruz, por conducto del Presidente del Consejo. 
 

 
 
 
 

CONSEJEROS VOTACIÓN 
Rafaela López Salas A FAVOR 

José Luis Bueno Bello A FAVOR 
Luis Ángel Bravo Contreras A FAVOR 
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ACUERDO ODG/SE-019/19/01/2012 
 
 

PRIMERO.- Respecto a la validación del Formato de Solicitud de Acceso a la 
Información Pública remitido a este Instituto por el sujeto obligado H. Ayuntamiento de 
Texhuacán, Veracruz, se desprende que SÍ cumple con lo dispuesto por los 
Lineamientos que para tal efecto emitió el Instituto Veracruzano de Acceso a la 
Información. 
 
SEGUNDO.- Respecto a la validación Formato de Solicitud de Acceso, Corrección, 
Modificación o Supresión Datos Personales remitido a este Instituto por el sujeto 
obligado H. Ayuntamiento de Texhuacán, Veracruz,  se desprende que SI cumple con 
lo dispuesto por los Lineamientos que para tal efecto emitió el Instituto Veracruzano de 
Acceso a la Información. 
 
TERCERO.-Notifíquese el presente Acuerdo al sujeto obligado H. Ayuntamiento de  
Texhuacán, Veracruz, por conducto del Presidente del Consejo. 
 
 

ACUERDO ODG/SE-020/19/01/2012 
 

 
PRIMERO.- Respecto a validación del Formato de Solicitud de Acceso a la Información 
Pública remitido a este Instituto por el sujeto obligado H. Ayuntamiento de Nanchital 
de Lázaro Cárdenas del Río Veracruz, se desprende que SÍ cumple con lo dispuesto 
por los Lineamientos que para tal efecto emitió el Instituto Veracruzano de Acceso a la 
Información. 
 
SEGUNDO.- Respecto a la validación Formato de Solicitud de Acceso, Corrección, 
Modificación o Supresión Datos Personales remitido a este Instituto por el sujeto 
obligado H. Ayuntamiento de Nanchital deLázaro Cárdenas del Río Veracruz, se 
desprende que SI cumple con lo dispuesto por los Lineamientos que para tal efecto 
emitió el Instituto Veracruzano de Acceso a la Información. 
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TERCERO.-Notifíquese el presente Acuerdo al sujeto obligado H. Ayuntamiento de 
Nanchital de Lázaro Cárdenas del Río Veracruz,  por conducto del Presidente del 
Consejo. 
 

 
 
ACUERDO ODG/SE-021/19/01/2012 
 
 

PRIMERO.- Respecto a validación del Formato de Solicitud de Acceso a la Información 
Pública remitido a este Instituto por el sujeto obligado Partido Político Nacional 
Movimiento Ciudadano se desprende que SÍ cumple con lo dispuesto por los 
Lineamientos que para tal efecto emitió el Instituto Veracruzano de Acceso a la 
Información. 
 
SEGUNDO.- Respecto a la validación Formato de Solicitud de Acceso, Corrección, 
Modificación o Supresión Datos Personales remitido a este Instituto por el sujeto 
obligado Partido Político Nacional Movimiento Ciudadano se desprende que SI 
cumple con lo dispuesto por los Lineamientos que para tal efecto emitió el Instituto 
Veracruzano de Acceso a la Información. 
 
TERCERO.-Notifíquese el presente Acuerdo al sujeto obligado Partido Político 
Nacional Movimiento Ciudadano, por conducto del Presidente del Consejo. 
 
 
6.-  En  relación  del  punto  9 del  orden  del  día “Discusión y en su caso aprobación 
respecto de la validación del formato de acceso, corrección, modificación o supresión 
de Datos Personales del sujeto obligado Honorable Ayuntamiento de Moloacán. la 
Presidenta del Consejo General, en uso de la voz señala que mediante Cédula de 
Validación emitida por la Dirección de Asuntos Jurídicos, se atendió el siguiente oficio: 
 
Oficio número 0035/2011, signado por el Ing. José Heberto Cruz Salazar Titular de la 
Unidad de Acceso a la Información del H. Ayuntamiento de Moloacán, Veracruz, 
 
Por el cual el Sujeto Obligado solicito a este Instituto la validación del formato de 
Acceso, Corrección, Modificación o Supresión de Datos Personales; lo que hizo en 
cumplimiento a lo ordenado por el artículo Tercero Transitorio de los Lineamientos 
Generales para elaborar formatos de solicitudes de acceso que deberán observar los 
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sujetos obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, solicitud que una vez analizada resulto 
procedente, por lo que se propone se acepte en sus términos 

 
Consejera Presidente.- De conformidad con lo expuesto se deja a consideración del 
Pleno para las observaciones que procedan y en caso de  no existir, manifiesten si 
están de acuerdo con la validación correspondiente.   
 

 

 

A lo que manifiestan los CC. Consejeros no tener observaciones al respecto. 

 
Consejera Presidente.- Al no haber observaciones, respecto del punto número 9 del 
orden del día que se desahoga, instruye al Secretario Ejecutivo que recabe la votación 
del Pleno. 
 
 

  
 

 
 
El Secretario Ejecutivo recabó la votación del Pleno del Consejo que quedó como 
sigue: 
 
El Secretario Ejecutivo informó al Consejo General que el punto nueve del orden del 
día fue aprobado por unanimidad de votos. 

 
 
La Presidenta del Consejo General en consecuencia de lo anterior manifiesta que 
dicho cuerpo colegiado emite el siguiente: 
 

 
 
 

CONSEJEROS VOTACIÓN 
Rafaela López Salas A FAVOR 

José Luis Bueno Bello A FAVOR 
Luis Ángel Bravo Contreras A FAVOR 
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ACUERDO ODG/SE-022/19/01/2012 

 
PRIMERO.- Respecto a la validación Formato de Solicitud de Acceso, Corrección, 
Modificación o Supresión Datos Personales remitido a este Instituto por el sujeto 
obligado H. Ayuntamiento de Moloacan, Veracruz, se desprende que SI cumple con 
lo dispuesto por los Lineamientos que para tal efecto emitió el Instituto Veracruzano de 
Acceso a la Información. 
 
SEGUNDO.- Notifíquese el presente Acuerdo al sujeto obligado denominado H. 
Ayuntamiento de Moloacan, Veracruz, por conducto del Presidente del Consejo.  
 
 
7.-  En  relación  del  punto 10 del  orden  del  día “Discusión y en su caso aprobación 
del Pleno respecto de las Validaciones de la no aplicación de las Obligaciones de 
Transparencia de los sujetos obligados Honorables Ayuntamientos de Coyutla, 
Nanchital de Lázaro Cárdenas del Río, Moloacan, San Andrés Tenejapan, Texhuacan, 
Acula y Oteapan Veracruz y de la Secretaría de Desarrollo Agropecuario, Rural, 
Forestal y Pesca y Secretaría de Protección Civil”, la Presidenta del Consejo General, 
en uso de la voz señala que los documentos relativos son: 

 
 
Dictamen 071/IVAI/DAJ/OC/VOTSO/2011 que emite la Dirección da Asuntos Jurídicos 
relativo a la validación de la no aplicación de las obligaciones de transparencia que 
solicita EL H. AYUNTAMIENTO DE COYUTLA, VERACRUZ. 
Dictamen 070/IVAI/DAJ/OC/VOTSO/2011 que emite la Dirección da Asuntos Jurídicos 
relativo a la validación de la no aplicación de las obligaciones de transparencia que 
solicita EL H. AYUNTAMIENTO DE NANCHITAL DE LAZARO CARDENAS, 
VERACRUZ. 
Dictamen 072/IVAI/DAJ/OC/VOTSO/2011 que emite la Dirección da Asuntos Jurídicos 
relativo a la validación de la no aplicación de las obligaciones de transparencia que 
solicita EL H. AYUNTAMIENTO DE MOLOACAN, VERACRUZ. 
Dictamen 073/IVAI/DAJ/OC/VOTSO/2011 que emite la Dirección da Asuntos Jurídicos 
relativo a la validación de la no aplicación de las obligaciones de transparencia que 
solicita EL H. AYUNTAMIENTO DE SAN ANDRES TENEJAPAN,VERACRUZ. 
Dictamen 074/IVAI/DAJ/OC/VOTSO/2011 que emite la Dirección da Asuntos Jurídicos 
relativo a la validación de la no aplicación de las obligaciones de transparencia que 
solicita EL H. AYUNTAMIENTO DE TEXHUACAN, VERACRUZ. 
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Dictamen 076/IVAI/DAJ/OC/VOTSO/2011 que emite la Dirección da Asuntos Jurídicos 
relativo a la validación de la no aplicación de las obligaciones de transparencia que 
solicita EL H. AYUNTAMIENTO DE ACULA, VERACRUZ. 
Dictamen 078/IVAI/DAJ/OC/VOTSO/2011 que emite la Dirección da Asuntos Jurídicos 
relativo a la validación de la no aplicación de las obligaciones de transparencia que 
solicita EL H. AYUNTAMIENTO DE OTEAPAN, VERACRUZ. 
Dictamen 075/IVAI/DAJ/OC/VOTSO/2011 que emite la Dirección da Asuntos Jurídicos 
relativo a la validación de la no aplicación de las obligaciones de transparencia que 
solicita LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y 
PESCA. 
Dictamen 077/IVAI/DAJ/OC/VOTSO/2011 que emite la Dirección da Asuntos Jurídicos 
relativo a la validación de la no aplicación de las obligaciones de transparencia que 
solicita LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL. 
Mismos que fueron circulados con toda oportunidad al Pleno y se considera que están 
ajustados a derecho, por lo que se propone autorizar las validaciones en los términos 
expuestos en los citados dictámenes. 
 
El que se somete a su consideración de este Honorable Consejo para su autorización. 

 
Consejera Presidente.- De conformidad con lo expuesto se deja a consideración del 
Pleno para las observaciones que procedan y en caso de  no existir, manifiesten si 
están de acuerdo con la validación correspondiente.   
 

 

A lo que manifiestan los CC. Consejeros no tener observaciones al respecto. 

 
Consejera Presidente.- Al no haber observaciones, respecto del punto número 10 del 
orden del día que se desahoga, instruye al Secretario Ejecutivo que recabe la votación 
del Pleno. 
 

El Secretario Ejecutivo recabó la votación del Pleno del Consejo que quedó como 
sigue: 
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El Secretario Ejecutivo informó al Consejo General que el punto 10 del orden del día 
fue aprobado por unanimidad de votos. 

 
 
 
La Presidente del Consejo General en consecuencia de lo anterior manifiesta que 
dicho cuerpo colegiado emite los siguientes acuerdos: 
 

 
ACUERDO ODG/SE-023/19/01/2012 
 

 
PRIMERO. Resulta fundada y motivada la solicitud de validación presentada por el H. 
Ayuntamiento de Coyutla, Veracruz, respecto de que ese sujeto obligado NO genera 
la información contenida en las fracciones XVIII, XXXV, XXXVI, XXXVII, XL, XLI, XLII, 
XLIII y XLIV del artículo 8.1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, acorde a su marco normativo. 
 
SEGUNDO. No resulta procedente la solicitud de validación presentada por el H. 
Ayuntamiento de Coyutla, Veracruz, referente que a ese sujeto obligado no le aplica 
el contenido de las fracciones XXII, XXXVIII y XXXIX, del artículo 8.1 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, en razón de SI generar a su cargo tal 
información acorde a su marco normativo. 
 
TERCERO.- Notifíquese el presente Acuerdo al sujeto obligado denominado H. 
Ayuntamiento de Coyutla, Veracruz, por conducto del Presidente del Consejo.  
 

 
 
 
 
 

CONSEJEROS VOTACIÓN 
Rafaela López Salas A FAVOR 

José Luis Bueno Bello A FAVOR 
Luis Ángel Bravo Contreras A FAVOR 
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ACUERDO ODG/SE-024/19/01/2012 

 
 
PRIMERO. Resulta fundada y motivada la solicitud de validación presentada por el H. 
Ayuntamiento de Nanchital de Lázaro Cárdenas del Río, Veracruz, respecto de que 
ese sujeto obligado NO genera la información contenida en las fracciones XXI, XXVI, 
XXXV, XXXVI, XXXVII, XXXVIII inciso a), XXXIX, XL, XLI, XLII, XLIII y XLIV del artículo 
8.1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, acorde a su marco 
normativo. 
 
 
SEGUNDO. No resulta procedente la solicitud de validación presentada por el H. 
Ayuntamiento de Nanchital de Lázaro Cárdenas del Río, Veracruz, referente que a 
ese sujeto obligado no le aplica el contenido de la fracción XXXVIII incisos b), c), d) y 
e), del artículo 8.1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en 
razón de SI generar a su cargo tal información acorde a su marco normativo, con 
excepción de lo relativo a multas derivadas del ejercicio de la función de Seguridad 
Pública y Policía preventiva por corresponder ello a la Secretaría de Seguridad Pública 
del Gobierno del Estado. 
 
 
 
TERCERO. Notifíquese el presente Acuerdo al sujeto obligado denominado H 
Ayuntamiento de Nanchital de Lázaro Cárdenas del Río, Veracruz, por conducto del 
Presidente del Consejo.  
. 
 

 
ACUERDO ODG/SE-025/19/01/2012 
 

 
 
PRIMERO. Resulta fundada y motivada la solicitud de validación presentada por el H. 
Ayuntamiento de Moloacan, Veracruz, respecto de que ese sujeto obligado NO 
genera la información contenida en las fracciones XXVI, XXXVII, XL, XLI, XLII, XLIII y 
XLIV del artículo 8.1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
acorde a su marco normativo. 
 
SEGUNDO. Notifíquese el presente Acuerdo al sujeto obligado denominado H. 
Ayuntamiento de Moloacan, Veracruz, por conducto del Presidente del Consejo. 
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ACUERDO ODG/SE-026/19/01/2012 
 

 
PRIMERO. Resulta fundada y motivada la solicitud de validación presentada por el H. 
Ayuntamiento de San Andrés Tenejapan, Veracruz, respecto de que ese sujeto 
obligado NO genera la información contenida en las fracciones XVIII, XXI, XXVI, XXXV, 
XXXVI, XXXVII, XL, XLI, XLII, XLIII y XLIV del artículo 8.1 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, acorde a su marco normativo. 
 
 
SEGUNDO. No resulta procedente la solicitud de validación presentada por el H. 
Ayuntamiento de San Andrés Tenejapan, Veracruz, referente que a ese sujeto 
obligado no le aplica el contenido de la fracción VII del artículo 8.1 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, en razón de SI generar a su cargo tal 
información acorde a su marco normativo. 
 
 
TERCERO. Notifíquese el presente Acuerdo al sujeto obligado denominado H. 
Ayuntamiento de San Andrés Tenejapan, Veracruz, por conducto del Presidente del 
Consejo.  
 

 
 
ACUERDO ODG/SE-027/19/01/2012 
 
 

 
PRIMERO. Resulta fundada y motivada la solicitud de validación presentada por el H. 
Ayuntamiento de Texhuacan, Veracruz, respecto de que ese sujeto obligado NO 
genera la información contenida en las fracciones XXI, XXVI, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XL, XLI, XLII, XLIII y XLIV del artículo 8.1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, acorde a su marco normativo. 
 
SEGUNDO. No resulta procedente la solicitud de validación presentada por el H. 
Ayuntamiento de Texhuacan, Veracruz, referente que a ese sujeto obligado no le 
aplica el contenido de las fracciones XXXVIII y XXXIX del artículo 8.1 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, en razón de SI generar a su cargo tal 
información acorde a su marco normativo. 
 
TERCERO. Notifíquese el presente Acuerdo al sujeto obligado denominado H. 
Ayuntamiento de Texhucan, Veracruz, por conducto del Presidente del Consejo.  
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ACUERDO ODG/SE-028/19/01/2012 

 
 
PRIMERO. Resulta fundada y motivada la solicitud de validación presentada por el H. 
Ayuntamiento de Acula, Veracruz, respecto de que ese sujeto obligado NO genera la 
información contenida en la fracción XXI del artículo 8.1 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, acorde a su marco normativo. 
 
SEGUNDO. Notifíquese el presente Acuerdo al sujeto obligado denominado H. 
Ayuntamiento de Acula, Veracruz, por conducto del Presidente del Consejo.  
 
 

ACUERDO ODG/SE-029/19/01/2012 
 

PRIMERO. Resulta fundada y motivada la solicitud de validación presentada por el H. 
Ayuntamiento de Oteapan, Veracruz, respecto de que ese sujeto obligado NO genera 
la información contenida en las fracciones XXI, XXVI, XXXV, XXXVI, XXXVII, XL, XLI, 
XLII, XLIII y XLIV del artículo 8.1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, acorde a su marco normativo. 
 
SEGUNDO. No resulta procedente la solicitud de validación presentada por el H. 
Ayuntamiento de Oteapan, Veracruz, referente que a ese sujeto obligado no le aplica 
el contenido de las fracciones XXIV, XXV y XXVII del artículo 8.1 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, en razón de SI generar a su cargo tal 
información acorde a su marco normativo. 
 
TERCERO. Notifíquese el presente Acuerdo al sujeto obligado denominado H. 
Ayuntamiento de Oteapan, Veracruz, por conducto del Presidente del Consejo.  
 
 

ACUERDO ODG/SE-030/19/01/2012 
 

 
PRIMERO. Resulta fundada y motivada la solicitud de validación presentada por la 
Secretaría de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesca, respecto de que 
ese sujeto obligado NO genera la información contenida en las fracciones XXI y XXIX 
del artículo 8.1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, acorde a 
su marco normativo. 
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SEFUNDO. Notifíquese el presente Acuerdo al sujeto obligado denominado Secretaría 
de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesca, por conducto del Presidente 
del Consejo.  
 

ACUERDO ODG/SE-031/19/01/2012 
 

 
PRIMERO. Resulta fundada y motivada la solicitud de validación presentada por la 
Secretaría de Protección Civil, respecto de que ese sujeto obligado NO genera 
información contenida en las fracciones XXIV, XXIX, XXXVI, XXXVII, XXXVIII, XXXIX, 
XL, XLI, XLII, XLIII y XLIV del artículo 8.1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, acorde a su marco normativo. 

SEGUNDO. Notifíquese el presente Acuerdo al sujeto obligado denominado Secretaría 
de Protección Civil, por conducto del Presidente del Consejo.  
 

 
En virtud de que se han desahogado todos los puntos del orden del día, se da por 
terminada la presente sesión, siendo las  dieciocho horas del día de su inicio. 
 
 

Rafaela López Salas 
Presidente del Consejo General 

 
 
 

 
 

José Luis Bueno Bello 
Consejero del IVAI 

 
 

Luis Ángel Bravo Contreras 
Consejero del IVAI 

 
 
 
 
 

Miguel Ángel Díaz Pedroza 
Secretario Ejecutivo 

 
 
 

 
 

 
Emilio Salazar Carranza 

Titular del Órgano de Control 
Interno 

 
 

 


